
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —.Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media,

Administración y Talleres:

GOBIERNO CIVIL
Higiene y Sanidad Veterinaria

Madrid, 24 de mayo de 1958. —El Ser
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

cimiento de agua al pueblo de Fresne-
dillas de la Oliva, según proyecto apro-?
bado por el Pleno de '20 de marzo d«
,I958> y cuyo anuncio fué publicado éa
los «Boletines Oficiales» de la provin-
cia y del Estado los días 30 de abril
y 3 de mayo del año actual, respectiva-
mente».

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid

—'El

(G. C— 2.366)

Madrid, 20 de mayo de 1958.
Gobernador Civil, Jiesús Aramburu

Las medidas adoptadas son las seña-
ladas en los artículos 302 al 312 del Re-
glamento de Epizootias, no habiendo si-
do marcados los ganados enfermos.'

Los animales enfermos se encuentran
en Estremera, señalándose como zona
infecta la finca que ocupan los animales
atacados; como zona sospechosa, i

todo
el término municipal de Estremera, y
como zona de inmunización, la compren-
dida en un radio de 25 kilómetros alre-
dedor de la zona infecta.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de las especies ovina y caprina existen-
te en el término municipal de Estreme-
ra, este Gobierno Civil, a propuesta de
la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, y en cumplimiento de lo ¡pre-
venido en el artículo 134, Cap. XII, Tí-
tulo II del vigente Reglamento de Epi-
zootias, de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad. \u25a0

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Jiuan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de k> dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde*
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

La Comisión Municipal Permanente ha
acordado, en sesión de 9 de mayo del
actual'año, aprobar los pliegos de coa-
diciones de la subasta para contratar las
obras de pavimentación de la calzada
de acceso a la Sacramental de Cara-
banchel Bajo.

5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la \u25a0 Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

Las proposiciones y resguardos da
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

ción

Los ¡licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Cófpora-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de agosto, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

Madrid, 22 de mayo de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

pesetas; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración por
jornada legal y horas extraordinarias,
que no será inferior a los tipos que se
abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para ello competentes.
(Firma del proponente.)

Don , que habita en , calle
de , núm , enterado del anun»
ció publicado en eü «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para to-
rnar parte en la subasta de , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

Modelo de proposición

DE SUBASTA
ANUNCIO DE SUSPENSIÓN

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de veinte
días hábiles, que empezará a correr v
contarse desde el siguiente, también há-
bil, a aquel en que aparezca el anuncio-

La Comisión Municipal Permanente,
en sesión de 9 de mayo del ¡actual, acor-
dó anunciar la celebración de subasta pú-
blica para contratar las obras de pavi-
mentación de la calzada de acceso a la
Sacramental de Carabanchel Bajo, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por los precios tipos
del presupuesto de contrata de 367.274,88
pesetas.

— El

El Pleno de la excelentísima Dipu-
tación Provincial de Madrid, en sesión
celebrada el día 22 de los corrientes,
adoptó el siguiente acuerdo:

«Suspender, por razones técnicas, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 32
del vigente Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales, la subas-
ta convocada para las obras de abaste-

(G. C—2.367)

„ Madrid, a 20 de mayo de 1958.
"Obernador Civil, Jesús Aramburu

Las medidas adoptadas son las se-
ñaladas en los articule* 302 al 312 del
Reglamento de Epizootias, no habiendo
sido marcados los ganados enfermos.

Los animales enfermos se encuentran
en Colmenar de Oreja, señalándose como-
dona infecta la finca que ocupan los ani-
males, atacados; como zona sospechosa,
todo el término municipal de Colmenar
de Oreja, y como zona de inmunización,
!a comprendida en un radio de 25 ki-
lómetros alrededor de, la zona infecta.

este Gobierno Civil, a propuesta de la
Jefatura del Servicio Provincial de Ga-
nadería, y en cumplimiento de lo pre-
venido en el articulo 134, Cap. XII, Tí-
íulo II del Vigente Reglamento' de Epi-
zootias de 4 de febrero de 1955 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 25 de mar-
zo), procede a la declaración oficial de
la existencia de dicha enfermedad.

Habiéndose presentado la epizootia de
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con
el nombre de glosopeda, en el ganado
de la especie vacuno existente en el tér-
mino municipal de Colmenar de Oreja, (

poracion

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 1.177-983,73 pesetas, importe
a que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el concepto núm. 369 del
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-,

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
12 de mayo de 1958, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de ma-
nifiesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doce, en días laborables, la ejecución
de las obras de reparación con riego as-
fáltico del firme de los kilómetros 8 al
12,812 de la carretera de la Almudena
a la de San Fernando a Mejorada y del
firme de la carretera de Mejorada del
Campo a Velilla de San Antonio.

Sección <te Fomento. —Negociado 1.°

La subasta se verificará, de acuerdo,
con lo, en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
diez días hábiles, a partir del siguiente,
también hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Palacio de esta Corpora-
ción, bajo la Presidencia del que lo es
de la misma o dei señor Diputado pro-
vincial en quien delegue, y con asisten-
cia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
(6 pesetas) y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-.
tuído, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 28.559,67, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta

Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.° y 5-° del Regla.
mentó de Contratación.

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que' renuncia, en favor de la Be-
neficencia Provincial, a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al

de Madrid
Diputación Provincial
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

CIRCULARES

(O.—36.316)

(O.—36.300)(O.—36.302)

y Coordinación
Secretaría.—Sección de cooperación

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Los anunciantes vienen obligados al pago del iinpuesíq asi

timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.;
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el inossijfc

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseita

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente -por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año 300.

Para Madrid. —Trimestre, 6o pesetas; semestre, Jao,
y un año, 240.



Acuerdo de la Dirección General de Im.
puestos sobre el Gasto, aceptando a
efecto de Su ulterior tramitación la soli-
citud formidada por el Gremio Fiscal de
Joyeros, Plateros, Bisuteros y Similares
de Madrid, de Convenio para pago del
Impuesto que grava la joyería, platería

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

IMPUESTOS SOBRE EL GASTO
Y EL LUJO

(A.—10.797

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.^-*
El Secretario, firmado: José de Molinue-
vo.—El Juez de primera instancia, fir-
mado: Miguel Granados.

EDICTO
En este Juzgado de primera instancianúmero uno, Decano, de Madrid, se tra-mita expediente, al amparo del 'artículo

sesenta y nueve del Reglamento paraEjecución de la ley del Registro Civil
a instancia de don Pablo Luis Lópeá,
Mendizábal, sobre unión de sus apelli-
dos López-Mendizábal como primero, y
como segundo el de García; lo que'se
hace público por el presente, a fin de
que puedan presentar su oposición ante
este Jiuzgado, sito en la calle del Gene.
ral Castaños, número uno, de esta ca-
pital, cuantos se crean con derecho a
ello, dentro del perentorio término de
tres meses, a contar desde el día de 'a
publicación.

Debiendo publicarse la composición del
Tribunal en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el de la provincia, a los efec-
tos que señala el Decreto de 9 de octu-
bre de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su co-
nocimiento y efectos.

(G.C.—2.349)

limo. Sr. Director general de Beneficen-
cia y Obras Sociales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.—Alonso

Vega, firmado y rubricado.

Vocales suplentes: Don Guillermo Nú-
ñez Pérez, en representación de la Fa-
cultad de Medicina. — Don Pedro Tena
Ibarra, en representación del Colegio de
Médicos.—Don Alonso Gullón . Waiker,
en representación de la Delegación Na-
cional de Sanidad de F. E. T. y de las
J. O. N. S.—Doña Elisa Soriano Fís-
cher, en representación del Instituto Of-
tálmico Nacional.

Presidente suplente, don Salvador Al-
basanz Echevarría, miembro de la Real
Academia de Medicina.

- Vocales : Don Márcelo Carreras Mata,
en representación de la Facultad de Me-
dicina. — Dpn Manuel Marín Amat, en
representación del Colegio de Médicos. —1

Don José Aguilar Muñoz, en represen-
tación de la Delegación Nacional de Sa-
nidad de F. E. T. y de las J. O. N. S.—
Don Pedro Aróztegui Bastoure, en re-
presentación del Instituto Oftálmico Na-
cional.

Presidente, don Antonio Crespo Alva-
rez, Consejero Nacional de Sanidad.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis-
puesto en e¡ Decreto de 9 de octubre de
1951, y de acuerdo con el resultado del
sorteo verificado en el Consejo Nacional
de Sanidad para determinar los Vocales
que formarán parte del Tribunal Califi-
cador del concurso-oposición a dos pla-
zas de Médicos de Sala del Instituto Of-
tálmico Nacional, el referido Tribunal
quedará constituido en la siguente forma:

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Beneficen-
cia y Obras Sociales

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los plie-
gos presentados, ante el ilusfcrísimo se-
ñor Teniente de Alcalde designado, que
presidirá el acto en representación del
Presidente de la Corporación, y el ilus-
trískno señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores condi-
ciones económicas represente para el
Ayuntamiento,, y levantándose la corres-
pondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 3. 0, concepto 11, del vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos del Inte-
rior.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, en la forma que esta-
blece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan J¡osé Fernández-
Villa y Dbrbe.

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán de mani-
fiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u bbrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

También se acompañará una declara-"
eión en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos "4..' y 5. 0 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Loca-
les de 9"de enero de 1953.

en el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría General, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Ge-
aeral de Depósitos) la cantidad de pese-
tas 9.181,87, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos muni-
cipales especiales de subastas, a razón
de 12 pesetas por cada 500 o fracción
de ellas.

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de , para contratar, mediante
subasta pública, la» obras de payirnen-

cramental de Carabanchel Bajo»

{a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de pavimenta-
ción de la calzada de acceso a la Sa-

Modelo de proposición

3-° La elaboración de las condiciones
a que ha de sujetarse este Convenio se
realizará por una Comisión mixta inte-
grada por Sanz (S. A.), D. García (So-
ciedad Anónima), Al?ixandre (S. A.), y
como suplentes: don Tomás y Paulino
Rueda Durante, don Pedro Duran (So-
ciedad Anónima) y don Emilio Martínez
Terrón, como representantes de los con-
tribuyentes interesados en aquél, y por
don Francisco Alfonso Raga, don Ber-
nardo Revuelta García y, don Enrique
López Bochs, y como suplentes: don
Juan L. Marín Sáinz, don Antonio Ci-
frian Casado y don Antonio Martínez
Velasco, funcionarios ,del Ministerio de
Hacienda, presididos por el' limo, señor
Inspector Regional de Servicios o perso-
na en quien delegue, a tenor de lo esta-

2.0 Los contribuyentes que disientan
del acuerdo de acogerse al régimen espe-
cial de este Convenio, adoptado por su
Agrupación ees fecha 3 de febrero de
1958, harán efectiva su opción por el

régimen ordinario de exacción, mediante
renuncia escrita, dirigida al Director ge-.
neral de Impuestos sobre el Gasto, que
habrán de presentar ante el Delegado de
Hacienda de la provincia en cuyo territo-
io se devengue el impuesto, en los cinco
días siguientes al de la publicación "del
acuerdo en el Boletín Oficial de la
provincia respectiva, debiendo incorpo-
rarse estas renuncias a los antecedentes
del Conveniaten cuestión en el momento
de la constitución de la Comisión mixta
a que se hace referencia en el apartado
siguiente.

i.° Se acepta, a efecto de su ulterior
tamitación, por el Ministerio de Hacien-
da, la, solicitud formulada por el Gremio
Fiscal de Joyeros, Plateros, Bisuteros y
Similares de Madrid, para el estableci-
miento de régimen de Convenio en la
exacción del Impuesto sobre el Gasto,
que grava la joyería, platería y bisutería.

Habida cuenta de que la petición de
Convenio se ha presentado de acuerdo
con los preceptos de la Ley de 26 de di-
ciembre de 1957 y normas de la Orden
ministerial de 10 de febrero de 1958,
esta Dirección General, usando de la fa-
cultad discrecional que tiene delegada por
O.' M. de 31 de marzo de 1958, dispone:

La Agrupación de Contribuyentes en-
cuadrada en el Sindicato del Metal que
constituyen el Gremio Fiscal de Joyeros,
Plateros, Bisuteros y Similares de Ma-
drid, solicita del Ministerio de Hacienda
le sea concedido el régimen de Convenio
provincal para el pago de los Impuestos
sobre el Gasto que gravan la Joyería,
Platería y Bisutería.

Con fecha 14 de mayo de 1958 la Di-
rección General de Impuestos sobre el
Gasto ha resuelto lo siguiente:

Vocales suplentes: Don Manuel Ber-
mejillo, en representación de la Facultad

Presidente suplente, don Valentín Ma-
tilla Gómez, miembro de la Real Acade-
mia de Medicina.

Vocales: Don José María del Corral,
en representación de la Facultad de Me-
dicina.—Don Juan Grinda Saavedra, en
representación del Colegio Oficial de Mé-
dicos.—-Don Antonio Díaz Cabanzón, en
representación de la Delegación Nacio-
nal de Sanidad de F. E. T. y de las
J. O. N. S.—Don Antonio Hernández
Ros, en representación del Cuerpo Mé-
dico de la Beneficencia General.

Presidente, don Manuel Bermejillo y
Martínez, miembro de la Real Academia
de Medicina.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto de 9 de octubre de
1951, y de-acuerdo con el resultado del
sorteo verificado en el Consejo Nacional
de Sanidad para determinar los Vocales
que formarán parte del Tribunal Califi-
cador de la oposición a seis plazas de
Médicos de Visita de la Beneficencia Ge-
neral del Estado, el referido Tribunal
quedará constituido en la siguiente forma:"

Una mesa de soldadura de ángulo.—
Un grupo de autógena «Gala», con1P1f'
to.—Una" bigornia. —Una curvadora de
tubo, marca «Asmer-Aurrexac». — Lna
electroesmeriladora. —Una universal de

hojalatero, «Asimer». —Un banco de ma-
dera con tres tornillos. —Un banco de tra-

bajo con dos tornillos.—Una mordaza de

cepillo.—Un banco de trabajo.—Once
cuerpos de chapa de lavadora. —Dos ma-

quinas de curvar chapa.—Una plegado-
ra.—Un cajón lleno de chapa troquelada
para polea.—Dos redondos.—Una ma-
quina plegadora despiezada. —Una bás!r u*

la.—Dos chapones.—Una balanza de do»

platillos.—Un gato elevador para auto-

móvil.—Cinco gatos de carpintera
Una esmeriladora «Boteflexe», cori rno-
tor.—Una balanza sin platillos.—<-'n^
paquetes de electrodos incompletos---'
Diecinueve limas nuevas.—Un manon^-
tros doble de hilo caliente de vacl°n

n -
Tres soldadores eléctricos.-— Veinte P'

zas de un juego de llaves de tubo.

'taladro eléctrico de mano.—Setenta
escariadores de acoro, nuevos.— L J

go de blocas.—Una bomba de aire,

mano, para coche.—Una soga de cuatr^
cabos.—Un juego de pesas de baiania.
Una llave grifa de dieciocho pufc*£¿
«Ebo».—Una ruleta de noitear, «Recor

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el "día de hoy por el ilustrísimo sefioj
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por el Procura-
dor don Francisco Monteserín, en nombre
de don Feliciano Ballestín Benito, contra
don José María Gutiérrez de Soto, so-
bre pago de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
por primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado el día catorce de junio pró-
ximo, a las doce, y por el tipo de treinta
y ,nueve mil novecientas cincuenta y cua-
tro pesetas quince céntimos, en que han
sido tasados, los bienes embargados co-
mo de la propiedad de dicho ejecutado,
y que son los siguientes:
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JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 4

Mecido en-la Orden ministerial de ,de abril de 1958. ae 23
4-° La Comisión mixta antes citar),se reunirá en la Delesración de H, • *de Madrid después df transc^fc^

co días de la- publicación del JrL^Tacuerdo en el Boletín Oficial ti e
provincia, y previa citación cursadala Presidencia de la Comisión mixta

P°r
Lo que comunico a V. I. para ''

nocimiento y efectos oportunos C°*

Madrid, 14 de mayo de 1958—Kl ív

(RubricldoT 1, flrmado: José Gón^
Madrid, 22 de mayo de 1958.

(G. C.-2. 357)

tación de la calzada de acceso a la Sa-
cramental de Carabanchel Bajo, habien-
do hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obli-
gaciones que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras (la obra
c el servicio) por los precios tipos o
con la baja del (tanto por ciento,
en letra) en los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio o catego-
ría empleados en las obras por jornada
legal de trabajo y por horas extraordi-
narias no sean inferiores a los tipos fija-
dos por Jas entidades competentes.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O.—36.300)

(G. C—2.350)

limo. Sr. Director general de Beneficen-
cia y Obras Sociales.

Dios guarde a V, I. muchos años,

Madrid, 22 de mayo de 1958. —Alonso
Vega, firmado y rubricado.

Lo que comunico a V, I, para su co-
nocimiento y efectos.

Debiendo publicarse la composición del
Tribunal en el «Boletín Oficial del Es-
tado y en el de la provincia, a los efec-
tos que señala el Decreto de 9 de octu-
bre de 1951.

neral

de Medicina. —-Don Carlos Blanco Soler,
en representación del Colegio Oficial de
Médicos. —Don Francisco Caruana Na-
varrete, en representación de la Delega-
ción Nacional de Sanidad de F. E. T. y
de las J. O. N. S.—Don Rafael García-
Tapia Hernando, en representación del
Cuerpo Médico de la Beneficencia Ge-

S

3

y bisutería.



edicto

Don Pedro Martín de Hijas Hijas, Jjuez
de primera- instancia número dieci-
ocho, de esta capital.
Hago saber: Que.en dicho Juzgado se

tramita expediente de dominio sobre
reanudación del tracto e inmatriculación
promovido por doña Pilar Domingo Re-
quejo, por sí y como representante legal
de sus menores hijos y don Gaspar y
don Bartolomé Saro Domingo, en rela-
ción a la siguiente

Y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento. del expiesado
tipo; que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-
ceras partes del mismo, y que el rema-
te puede hacerse a calidad de ceder.

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te, que firmo, con el visto bueno del
señor Jluez, en Madrid, a veintiuno de
mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, Isidro Domínguez.
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

número dos».—Un juego de galgas. —h

Tres terrajas. — Un taladro berbiquí de
mano. —Un bote de polvos de cementi-
na.—Un aparato relector de voltajes.—
Una mordaza de grados, nueva, tipo uni-
versal. —Cinco rollos de cortar para pun-
tas.—Ocho condensadores.—Un paquete
ele goma laca. —-Una escalera de tijera,
de mano. —Una escalera de tijera, gran-
de.—Un despacho completo, compuesto
de mesa con cristal y dos cajones, arma-
rio de dos cuerpos con puerta de cris-
tal, dos sillas y un sillón a juego.—Una
máquina de escribir, portátil, «Hispano
Olivetti». —Un archivador de persiana.— >.

Dos mesas tíe máquina de escribir.—Una
mesa de madera, de escritorio.

Todos los bienes reseñados han sido
depositados en poder de don Blas Mora-
la Sánchez, industrial, con dbmicilio en
la calle de Luis Mitjáns, número cua-
renta y ocho.

(A.—10.780)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instancia
«úmero cinco, de Madrid, y en el juicio
4t testamentaría de doña María Goro-
sabel García, se ha dictado la siguiente

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia númeroocho, de esta capitaL
Por el presente, y a virtud de lo acor-dado en ejecución de la sentencia dicta-

da, en los autos ejecutivos que insta don
Vicente Lluch Gómez, contra don Buria-
to Pistóles!, en reclamación del _ impor-
te de una letra de cambio, se anuncia
la venta en pública subasta de los. bie-
nes siguientes:

Un comedor, completo, con mesa
/ dos

aparadores y seis sillas tapizadas erí ter-
ciopelo, todo ello de nogal.

Una lámpara de bronce y oristal, con
cuatro brazos y cinco luces.

Para la- celebración del remate en la
Sala audiencia de este Jíuzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día veintiuno de junio pró-
ximo, a las once y media de la maña-
na, fijándose como condiciones las si-
guientes :

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad, de siete mil cien pesetas, en que
los descritos bienes han sido tasados.

Segunda
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes de dicha cantidad.

ro diecinueve, de esta capital, en autos
de mayor cuantía, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos por don José LaraOria, contra doña Juliana, doña Anto-
nia, doña Pilar y don Prudencio Díeade] Olmo, sobre cesación de comunidad
y otros extremos, se ha acordado sa-car a la venta en pública subasta, que'
se celebrará, por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día tres dejulio próximo, a las doce de su maña-na, y por el tipo en que, de común acuer-do los litigantes, ha sido tasada, o seapor la cantidad de cuatrocientas mil pe-
setas, la finca a que dichos autos serefiere, que es la siguiente;

Urbana.—Casa, sita en esta capital, ysu calle de San Marcos, número veinti-
siete, con fachada a la calle de Barbie-
ri, por donde le corresponde el número
doce. Consta de planta de sótano, bajo,principal, segundo, tercero y buhardilla,
y linda: por él frente o el Sur, que
es su entrada, por la calle de San Mar-cos, en línea de ocho metros setenta y
cinco milímetros; por la derecha, entran^
do, o al Este, en línea de catorce me-
tros y sesenta y cinco centímetros, conla casa número veintinueve de San Mar-
cos, de doña Feliciana Ranero; por la
izquierda o el Oeste, en línea de catorce
metros noventa y seis centímetros, conla calle de Barbieri, y por la espalda
o Norte, en línea de siete metros trein-
ta y dos centímetros, con la casa nú-
mero catorce de la calle de Barbieri dedon Cayetano Aguado. Ocupa una super-
ficie de ciento veinte metros cuadrados
equivalentes, según el título, a mil qui-
nientos cincuenta y dos pies cuadradosy cincuenta y cinco décimos cuadrados.

El precio de esta venta es el indicado
de cuatrocientas mil pesetas, y se re-girá en el acto de la subasta por las
condiciones que figuran en el pliego pre-
sentado,^ que se encuentra en la Secre-
taría del que refrenda a disposición delos licitadores que deseen tomar parte
en tal acto, debiendo consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diezpor ciento del tipo citado,los que inte-
resé actuar en dicha subasta.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—rElSecretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—10.795)
Tercera

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en K mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la ex-
presada cantidad señalada como tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

- Podra hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta

Providencia

Magistrado-Juez, señor Carnicero.—;
Madrid, a cinco de 'mayo de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.: —Dada cuenta:
De conformidad con lo preceptuado en
el articulo mil setenta y nueve de la ley
de Enjuiciamiento Civil, póngase las
operaciones divisorias practicadas de ma-
nifiesto a las partes en Secretaría por
término de ocho días, notificándose esta
providencia a los herederos de doña Mi-
caela Gorosabel, don Elias, don Pedro,
doña -Pilar, don Fidel y don Francisco
Gorosabel Galardi, por medio de edic-
tos, que se insertarán en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el de esta pro-
vincia.—Lo 'mandó y firma Su Señoría;
doy fe.—Jesús Carnicero (firmado). —Ante mí, Pedro Alvarez Castellanos (fir-
mado).

Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos de doña' Micaela
Gorosabel, don Elias, don Pedro, doña
Pilar, don Fidel y don Francisco Goro-
sabel Galardi, expido el presente, en Ma-
drid, a cinco de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho.—^El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.-10.785)

Quinta
Los, muebles objeto de esta venM. se

encuentran depositados en peder del
deudor, qun tiene su domicilio en la calle
de Jorge Juan, veintiuno, piso tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial' de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la subasta, se ex-
pide eí presente en Madrid, a veinticua-
tro de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y ocho. — El Secretario, Ledo. José
Iones. — El Juez de primera instancia
(Firmado).

(A.—10.794)

Finca
Tierra, en el término municipal de

Villaverde, en Las Canteras, de caber
-cuatro fanegas y cuatro celemines con
seis estadales, o sean tres hectáreas
veintidós áreas y treinta y seis centi-
áreas, que linda: al Norte, con La
Cantera; al Sur, con el camino de Los
Llanos; al Este, con canteras de don
Carlos Gaseó, y al Oeste, con don Eleu-
terio Cifuentes. Se halla inscrita' en el
Registro de la Propiedad de Getafe en
el tomo mil sesenta y tres, folio ciento
ochenta y cinco de Villaverde.

En la actualidad, y según los solici-
tantes, dicha finca se describe así:

Tierra, en el término municipal de
Villaverde, en Las Canteras, de nueve
fanegas y cuatro celemines con seis es-
tadales, o sean tres hectáreas veintidós
áreas y treinta y seis centiáreas, según
el título; pero, en realidad,' la exten-
sión que físicamente se comprende en
los siguientes linderos: Norte, con can-
tera, hoy herederos de don Bartolomé
Saro Aguilior; al Sur, camino de Los
Llanos; al Este, como al Norte, o sea
con canteras de herederos de don Bar-
tolomé Saro Eguilior, i y al Oeste, con
don Eleuterio Cifuentes Cervera, hoy
Julián Morales, o sus herederos, y ca-
rretera de Madrid a Andalucía._ Existe construido un edificio de un solo
piso para vivienda del guarda, y de-
pendencias de otro edificio, llamado fá-
brica, que se encuentran en ruinas.

Dicha finca fué adquirida por los so-
licitantes por herencia de su señor pa-
dre, don Bartolomé Sáro Eguilior, quien
la había comprado a doña María Luisa
López Gómez en escritura pública.

Y por medio del presente se convoca
a las personas ignoradas a quiénes pue-
da perjudicar la inscripción solicitada,
y se cite también al tku'ar inscrito^ don
Faustino Águllar Gil, por ignorarse su
paradero, o, en su caso, a -sus causa-
habientes, a fin de que dentro de los
diez días siguientes puedan comparecer
ante dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, para
alegar lo que a su derecho convenga.

Y para su inserción en ej Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho. —1

El Secretario (Firmado).-7-El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.787)

Se advierte a los licitadores
Qué dicha subasta se celebrará en 1¡*

Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, el día cuatro del próximo mes de '

Por el presente,- que se expide en curri*phmiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de*
procedimiento judicial sumario seguidos
a instancia del Procurador don José Gra-i
nados Weil, en nombre y representación
de don José Gil Pedraza, contra don
Aurelio Fernández Fontenla, para la efec-tividad- de un préstamo de ciento veinti-
cinco mil pesetas, se anuncia la venta en
pública subasta, por primera vez, de lasiguiente finca:

Casa sita en esta capital y su calle do
la Comadre, hoy del Amparo, con vuelta
a la calle de La Cruz de Caravaca, por
donde tiene su entrada principal. Se ha-
lla comprendida en el tercer cuartel hi»
potecario y está señalada por la prime-
ra calle con el número cincuenta y siete
antes sesenta y 'tres, y por Ja segunda^
con el número once antiguo, cinco mo-
derno, con el número siete de la man-
gana cincuenta y uno, y se compone de
sótano, piso bajo, principal, segundo jr
tercero, comprendiendo todo una super-
ficie de ciento noventa y seis cincuenta y¡
un metros cuadrados, o sea dos mil qui-
nientos treinta y un pies y cuarto. Lin-
da: Derecha, entrando, con la calle del
Amparo; izquierda, con la casa número
cinco, antes tres, de la calle de Cara-i
vaca, perteneciente a Benito Collado, y
por la espalda, con la casa de don An-
tonio Rondero, situada en la calle del
Amparo.

Por el presente, y a virtud de le acor-
dado en el' expediente de declaración de
ht rederos -abintestato de lona María de
;a Concepción García-Lomas y Cossío,
natural de Madrid, donde nació el dieci-
séis de enero de mil ochocieitos noven-
ta y ocho, hija legítima de don Juan
y doña Concepción —difuntos —, se anun-
cia el fallecimiento," sin testar, de dicha
señora, ocurrido el dieciocho de febrero
del corriente año, en su domicilio de la
calle de Santa^ Clara, número dos, de

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Juez de primera instancia número
ocho, de es¿a capitaL

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

™ día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
estancia del número seis, de los de esta
capital, en expediente de dominio, pro-
movido por el Procurador señor Ganda-yas, en nombre de don Aurelio Sán-
chez Martín, para inmatriculación deexceso de cabida, con relación a la si-
guiente:

Finca rústica.—Tierra, en término de
villaverde, hoy Madrid, en Los Tomi-
ares > de tres hectáreas dieciséis áreas

cuarenta centiáreas, lindante: al Este,
d
on ca»ada y carretera de San Martín

Ja
e a Vega; al Sur, en línea perpendicu-

j^.
a dicha carretera, con líneas de

«"guel y juan Ruiz villaseca; al Oeste.
"n hnca de la viuda de don José delmo y de Ceferino Martín, y al Norte,

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado, Jjuez de primera instancia núme-
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JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

J1UZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 19

con fincas de herederos de Emilio Díazy Luis Gordóh.
Se convoca a las personas a quienes

pueda perjudicar la inscripción— que se
ignoran-— por medio del presente edicto,que se publicará en el Boletín Oficialde esta provincia y en el periódico «Ya»,y se fijará en el tablón de anuncios delsitio publico de costumbre de la Tenen-
cia de Alcaldía de Villaverde y Juzga-do 'municipal de dicha localidad, a fin
de que dentro de los diez días siguien-tes a la publicación puedan comparecer
ante este Juzgado para alegar lo quea su derecho convenga.

Dado en Madrid, a diecisiete de mayode mil novecientos cincuenta y ocho.—El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.783)

esta misma capital; previniéndose que
reclaman su herencia sus hermanos dedoble vínculo don José María v don JuanMiguel, y el viudo don Felipe AbellaMoreno, con quien estuvo casada en úni-
cas nupcias, sin dejar sucesión.

Y de conformidad con lo que dispone
el artículo novecientos ochenta y cuatrode la ,ey de Enjuiciamiento Civil, se
llama a los que se crean con igual omejor derecho a su herencia que los nom-
brados para que comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado dentro del tér-
mino de treinta días, bajo apercibimien-
to de pararles el perjuicio a que hubierelugar si no lo verifican.

\u25a0e 3

Dado en Madrid, a ocho de mayo de
\u25a0mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario, Ledo. J¡osé Torres.—El Juezde primera instancia (Firmado).

(A.—10.799)



En los autos de juicio ordinario de-
clarativos de 'menor cuantía, seguidos en
este Juzgado de primera instancia nú-
mero dos, de esta ciudad, a instancia de
don Andrés Duaigües Elorensa, contra
la entidad! «Minas de Mequinenza», se ha
dictado la siguiente

JUZGADOS MUNICIPALESIglesias Abril (Pilar), de veintidós

años hija de padres desconocidos, na-
tural' de Andújar, sirvienta, con domici-
lio en la calle de la Fe, núm. 6, piso
primero letra A, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 16, de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,
número i, con el fin de serle notificado
el auto de prisión dictado en el sumario
335, de 1957, por hurto, y llevarse a
efecto su prisión

(B.—2.186)

julio, y a las doce horas, bajo las si-
guientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subasta
la cantidad de doscientas mil pesetas, en
que figura tasada la finca reseñada en la
escritura de hipoteca base de estos au-

tos, no admitiéndose posturas inferiores
ix este tipo.

Que para tomar parte en Ja subasta
deberán los licitadores consignar previa--
mente, en la mesa del J|uzgado o en el

¡¡¿cimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al'diez por ciento efectivo del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Que los autos y la certificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la ,

Secretaría de este Juzgado, entendiéndose
-que todo licitador acepta como bastante la
titulación de las cargas anteriores, y las
preferentes, si las hubiera, al orédito del
actor, quedarán subsistentes y sin cance-

lar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse

'.a. su extinción el precio del remate, el

cual podrá hacerse a calidad de ceder.
Dado en Madrid, a diecinueve de mayo

de mil novecientos cincuenta y ocho. —\u25a0

El Secretario, Gonzalo F. Espinar.—Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia
'Firmado)

(A.—10.782)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina. .

EDICTO

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de dominio a instan-
cia de don Agustín Manchado Aragonés,
mayor de edad, casado con doña Victo-
ria Alcaraz Illanas, del comercio, y ve-
cino de Madrid, avenida de la Albufera,
ochenta y siete y ochenta y nueve, so-
bre rectificación de la extensión superfi-
-cial <le» la siguiente

JjUZGADO NUMERO 21

Por la presente y en virtud de lo man-
dado por el señor Juez de instrucción
número 21, de los de esta capital, en
el sumario 188, de 1958, sobre hurto,
se cita al perjudicado Jean Jacques Ma-
rinier, cuya actual residencia se ignora,
para que. en el térm'yio de cinco días
comparezca en este Juzgado, calle del
General Castaños, i, piso 3. 0, a prestar
declaración y ser instruido del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-

minal

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en
exhorto recibido del Juzgado comarcal
de Eibar, que dimana de juicio verbalcivil seguido en dicho Juzgado con el
número ciento uno, de mil novecientos
cincuenta y seis, a instancia de don Pe-
dro Olano Beraza, en'nombre y repre-
sentación de Máquinas de Coser «Alfa»
(Sociedad Anónima), contra doña Ma-
nuela Alonso Barrachina y don Antonio
Manuel Alonso Barrachina, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez y por el precio de mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han si»
do tasados, los bienes siguientes:

Una máquina de coser; marca «Alfa»,
con número de fabricación 592.548.

La celebración de dicha subasta ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
cuatro, piso bajo, el día veintiséis del
próximo mes de junio, y se previene a
los licitadores: Que para tomar parte en
la misma habrán de consignar previa-
mente, en la Caja General de DeDÓsitos
o en ¡a mesa del Juzgado, el diez por
ciento del precio de tasación, y que r.o
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de su avalúo.

Los bienes embargados se hallan de-
positados en poder de la demandada do-
ña Manuela Alonso Barrachina, que tie-
ne su domicilio en calle de Arriaza, nú-
mero 6-5, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiuno
de mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

(A—10.798)

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento a la entidad-«Minas de Me-
quinenza» (S. A. C), o alguno de sus
socios o representante legal de la mis-
ma, u otra persona o personas que, con
referencia a los socios que hubiere po-
dido tener dicha Sociedad, acredite y
traiga causa, se expide la presente en
Barcelona, a ocho de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. —El Secre-
tario, firmado: Martín Escalza.

(A.—10.764)

Providencia
Jluez, señor Saura. — Barcelona, ocho

de mayo de mil novecientos cincuenta
y ocho.—Por presentado el anterior es-
crito con los documentos que acompa-,
ña, y que por turno de reparto ha co-
rrespondido a este Juzgado; únanse los
documentos en la forma pedida; se tie-
ne por comparecido y parte al Procu-
rador don Arturo Cot Mossegui, en la
representación que acredita dé don An-
drés Duaigües Florensa, y entiéndanse
con el mismo las sucesivas notificacio-
nes ; se tiene por formulada demanda en
juicio ordinario declarativo de -menor
cuantía contra la entidad «Minas de Me-
quinenza» (S. A. Cr), o alguno de sus
socios o representante legal de la «mis-
ma, u otra persona o personas que con
referencia a los socios que bubiere' po-
dido tener dicha Sociedad, acredita y
traiga causa, y admitiéndola a trámite,
de la misma se confiere traslado a los
expresados demandados, emplazándoles
para que dentro del término de quince
días comparezcan en autos; ' y practi-
quese el emplazamiento mediante la pu-
blicación de edictos en los «Boletines Ofi-
ciales» de las provincias de Madrid y
ésta, a cual fin expídanse los oportu-
nos despachos, insertándose un edicto
en estrados de este Juzgado. Al primer
otrosí, por hecha petición y a su
tiempo. Al segundo otrosí, como se
pide. Lo manda y firma el señor don
Juan María Saura Bastida, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzgado
número dos, de esta ciudad; doy fe.—
José María Saura. —Ante mí, Martín
Escalza (rubricados)

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el núm. 348 de or-
den, del año 1956, por el delito de robo,
en el que resulta procesado, entre otros,
Mariano Rodríguez Diguele, en libertad
provisional al prestarse la fianza exigida
en la pieza de situación por don Epifanio
Moreno Otero, vecino de esta capital, con
domicilio en ja calle de San Hermene-
gildo, núm. 19, y, al parecer, fallecido,
por providencia de esta fecha he acor-
dado publicar el presente citando ante
este Juzgado de instrucción y por tér-
mino de cinco días a la "esposa de dicho
fiador o familiares o parientes más cer-
canos a aquél, a fin de dar cumplimiento
a lo acordado; apercibiéndoles que, caso
de transcurrir dicho término sin com-
parecer, se procederá a adjudicar al Es-
tado la fianza prestada por Epifanio Mo-
rera Otero y ser decretada la prisión del
procesado Mariano Rodríguez Diguele.

(B.—2.130)

(B.—2.385)

JUZGADO NUMERO 25
Don José Beguiristain y Eguílaz, Juez

de instrucción núm. 25, de esta ca-
pital de Madrid.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-

" ponsabüidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 15
Deus García ( j!osé), natural de La Co-

ruña, de estado soltero, profesión me-
canógrafo, de treinta y dos años, hijo
de José y de Consuelo, domiciliado últi-
mamente en San Bernardo, núm. 10, pro-
cesado por uso público-de nombre su-
puesto y*hurtos en causa núm. 109, de
1957, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reduci-
do a prisión, deoretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

(A.—10.796)

«Tierra, en término municipal de Va-
llecas, al sitio de Los Palillos, que com-
prende una superficie de diez mil dos-
cientos veintitrés metros ochenta y seis
decímetros cuadrados, equivalentes a
ciento treinta y un mil seiscientos ochen-
ta y tres pies y treinta y un decímetros
cuadrados, que linda: por el Norte, en
línea de cincuenta y un metros sesenta
y un centímetros, con la carretera de
Madrid a Castellón, que la separa de la
finca que fué segregada a ésta; Sur, en
dos líneas: una, de treinta y cinco me-
tros cincuenta y siete centímetros, y
otra, de cuarenta y dos metros noventa

y un centímetros, con la vereda del Por-
tazgo; al Este, en línea de ciento ochen-
ta y ocho metros sesenta y ocho centí-
metros, con tierra que labra Pingarrón
de Dusmet, y al Oeste, en línea de dos-
cientos siete metros veintitrés centíme-
tros, con- terrenos de la Compañía Ma-
drileña de Urbanización. Corresponde a
la parcela ciento cuarenta y ocho del
polígono del Catastro. Inscrita a favor
del solicitante en el Registro de la Pro-
piedad de Alcalá de Henares al tomo
doscientos treinta y tres, folio cincuenta
y siete, finca once mil quinientos cin-
cuenta y seis del Ayuntamiento de Valle-
cas, inscripción tercera». '

Habiéndose acordado, por providen-
cia de esta fecha, convocar a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada, a fin de.
que dentro de los diez días siguientes
a la fijación del presente puedan com-
parecer ante este Juzgado, para alegar
lo que a su derecho convenga; bajo aper-
cibimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid, a catorce de mayo
<le mii novecientos cincuenta y ocbo.— <

El Secretario, José Gómez de la Torre.
Ul Juez de primera instancia (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el núm. 134 de orden, del año 1958,
se instruye sumario por el deiito de hur-
to, en virtud de denuncia de don Alcide
Tarella, en el cual, en proveído de 8 de
mayo de 1958, he acordado citar ante
ebte Juzgado a Barbron Kris, Tina Pau-
li e Inger Edholm, subditas suecas, y
que tuvieron su domicilio en esta capital,
calle de Cadarso, núm. 6, 5. 0 C, a fin
de que en el término de diez días com-
parezcan ante este Juzgado de instruc-
ción a prestar declaración sobre los he-
chos denunciados.

Don Jiosé Beguiristain y Eguílaz, Juez
de instrucción núm. 25, de esta ca-
pital.

EDICTO

En cumplimiento de exhorto proceden-
te del Juzgado municipal número uno de
Palma de Mallorca y dimanante de autos

de cognición promovidos por la Casa An-
tonio Buades Ferrer (S. A.), contra
«F. Alonso» (S. L.), en reclamación de

cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta y en quiebra de las anteriores

verificadas, los siguientes bienes muebles
que le fueron embargados al demandado
y tasados por el perito en la cantidad
de once mil quinientas pesetas, los qu«
se encuentran depositados en la calle de

Goya, número cincuenta y ocho, esta-

blecimiento de loza y servicios sanita-
rios que posee la parte demandada:

Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olivetti», número 49.212, carro co-

rriente; seis bañeras de hierro esmalta-
do, de 1,72 metros de largo, y un electro-
expulsor para calefacción, marca «»rii •

El remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la caí

de Velázquez, número cincuenta y 00 .
piso cuarto, el día trece de junio pr

ximo, T* las doce de su mañana, con a

glo a las prescripciones consignadas

ios artículos mil cuatrocientos no^cn^.
nueve y mil quinientos de la lev ce

juiciamiento Civil. BolE"
Y para que sea publicado en ei

tin Oficial de la provincia exP -.a

presente edicto en Madnd, a veintes
mayo de mil novecientos cincuen^ ¿
ocho.-El Secretario (F;r^ado) .
bueno: El Juez municipal (*,nB\\

(A.—IO.//9»

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL norroR ESQUERDO, 4<>

TELEFONO 55 64 35

(B—2.327)
ALCALÁ DE HENARES

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truya bajo el núm. 64, de 1958 (suma,.o
592, de 1951), contra Santiago García

(B.—2.256)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del

JUZGADO NUMERO 16

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publie«
diariamente, excepto los domingos

MIÉRCOLES 28 DE MAYO
4

(B.—2.188) (B.—2.271)

JUZGADO NUMERO 12
EDICTp

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 24

Finca

JUZGADO NUMERO 13

REQUISITORIAS

Mena y por el ignorado paradero delperjudicado José García García que tenía su domicilio en Carretera'de Ara"gón, 204, por sentencia de 21 de febrerode 1958 ha sido condenado el penadoademás de otras penas, a la indemniza'ción al mismo en la suma de 2A-? „
setas. 47 **-

(G. C. —2.176)

sumario 147. de P°r lesiones se

ha acordado dejar sin efecto por medio

de la presente la requisitoria que se pu-

blicó anteriormente llamando al proce-

sado José de la Rosa Romero, por ha-
ber sido el mismo detenido e ingresado
en prisión en méritos del sumario in-

dicado

BARCELONA
a
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CÉDULA DU EMPLAZAMIENTO


